
 

 
 

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

12 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor juez el presente expediente con solicitud de 
secuestro de vehiculo. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 11 de octubre de 2021  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo  
 Radicación:     630014003005-2019-00795-00 

 
La apoderada judicial de la parte actora solicita ordenar el secuestro del vehículo de placa 
ZBA-47C aduciendo que ya se encuentra inscrito el embargo; no obstante, dicha 
información no obra dentro del expediente, pues aún no se ha allegado la constancia de 
inscripción expedida por el Instituto Departamental de Tránsito y Transporte de Caquetá 
el Paujil, razón por cual SE REQUIERE a dicha parte a fin de que gestione ante la entidad 
la materialización del embargo del rodante y presente prueba de ello al juzgado e 
igualmente aporte el certificado de tradición dentro del término de treinta días siguientes a 
la notificación por estado de éste auto so pena de dar aplicación al desistimiento tácito y 
dejar sin efectos la medida cautelar (artículo 317 C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
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